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REPÚBLICA DEL ECUADOR ! 0071 - 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

SÁ 393 + 
- RESOLUCION No. 86-2-1-1- 00067 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, en su Resolución No. 6053 
del 22 de diciembre de 1976; y, por la “SEñora Superinten 
dente de Compañías, en su Resolución No. ADM-85-1999 del 
16 de diciembre de 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 13 de diciembre de 1985, se ha otorgado ante 
la Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora 
Norma Plaza de García, la escritura pública de constitu 
ción simultánea de la compañía anónima "ECOLEGSA C.A."; 

QUE el ingeniero comercial Angel Ledesma Ginatta, 
con el patrocinio del abogado Alfredo Ledesma Ginatta, 
ha solicitado la aprobación de la indicada escritura pú 
blica, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias certi- 
ficadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC- 
DL-CA-86-0038 del 13 de eñero de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le 
gales respectivos; 

En ejercicio de las ateibuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultá4- 
nea de '"ECOLEGSA C.A.”, con domicilio en Guayaquil, con 
un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones de un míl sucres cada una, de confor 
mídad con los términos constantes de la referida escritu 
ra pública. 

Y 

| ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaría Décima 
1d Tercera del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la 

y escritura pública que se aprueba, del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mer- 
/ cantil_ del cantón Guayaquil: a) inscriba la indicada es 

O 
critura “pública junto con la presente Resolución; y, b) 
cumpla con las "demás prescripciones contenidas en la Ley 

¿e 4 de Registro. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. 
En ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Guayaquil, a 16 ENE. 1986 

  

O8M/cnt. ; 
DL: Ald A    Ce ifico : Que con fecha de hoy, queda inscrita esta 

Resolución de fojas 2.694 a 2.698, nímero 677 del Registro Mer_ 

cantil y anotada bajo el nímero 1.162 del Repertorio,» Guayaquil, 

veinte y siete de Enero de mil novecientos ochenta/y' S0iB2.» El Re, 

gistrador Mercantileo 

    

      

 


